
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 RADICACIÓN No. 2021-00068 

 
De conformidad con la solicitud que antecede, el despacho al tenor de lo dispuesto en 
el art. 599 del C. G. del P., 
 
     DECRETA 
 
1. El embargo de los vehículos indicados en el escrito de cautelas obrante en el 
archivo 18 del expediente digital de propiedad del demandado. Líbrense oficios con 
destino a la entidad correspondiente. 
 
2. El embargo de los dineros depositados en las cuentas bancarias y/o títulos 
financieros señaladas en el archivo 18 del expediente digital, que se encuentran a 
órdenes o en favor de la parte demandada. Limítese la anterior medida a la suma de 
$70.000.000 m/cte. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 10º del artículo 
593 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 JMF 

 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.090 hoy 3 de diciembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3014fb212d936c1ff24eda8a4e4ed438e2ef1ff7bcd4b8f2641df9f3060aa0cf

Documento generado en 02/12/2021 02:21:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUEZ

